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FINCA REGISTRAL 433 CATASTRAL 32,33,34,35,56,56A,43 
    

NIF/CIF    
Titular    

 D. Eugenio Acevedo Campos.  
 Dª. Rosario Carranza Pistón  
   

Referencia 1274013QB6317S, 1274014QB6317S, 1274015QB6317S, 
Catastral 1274016QB6317S, 1174310QB6317S, 1174333QB6317S, 

 1274024QB6317S   
   

Sup. 4.840 m², si bien según reciente medición tiene 8.228,60 m2 

Registral    
  

Descripción Antes de diversas segregaciones se describía como 
física. sigue:"RÚSTICA: Parcela de terreno al sitio del Almendral, que 

 linda al Norte, con olivar de Diego Pradas, al Sur, con olivares de 
 Joaquín Caro, otro de Ramón Pérez, otro de Andrés Jiménez, 
 otro de Francisco Bejarano, hoy sus herederos, y otro de 
 herederos de Pedro Luis Huidobro, al Naciente, con camino que 
 va de Mairena a Gelves, y al Poniente, con olivar de José 
 Amuneda y otro de herederos de Juan Manuel Vela. 

  
Título Por título de donación en virtud de escritura de 22 de diciembre 

 de 1950   

Datos de 
Esta parcela está inscrita al folio 138, del tomo 216, libro 14 de inscripción 

registral Mairena del Aljarafe, finca número 433. 
   

  

  
Cargas y Tan sólo está gravada con afecciones fiscales. 

gravámenes    
    

 
Esta finca, requerirá la inscripción de un exceso de cabida, así como una reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido, pues en la actualidad, y tras numerosas 
segregaciones no inscritas en el Registro de la Propiedad, pertenece a los siguientes 
propietarios adheridos a la Junta de Compensación:  
- D. Enrique Antonio Castro García y Dª. Yolanda Luna Florencio. 
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Cargas y Tan sólo está gravada con afecciones fiscales.  
gravámenes       

   
FINCA REGISTRAL 434 CATASTRAL 47, 48, ROTONDA, 49, 

  49A, 49B, 49C, 50, 51, 52  
    

NIF/CIF D. Eugenio Acevedo Campos.  
Titular       

   
Referencia 1174302QB6317S0001WA (47), 1174301QB6317S0001HA (48), 
Catastral 1174315QB6317S0001MA (49), 1174314QB6317S0001FA  

 (49A), 1174316QB6317S0001MA (49B),  
 1174303QB6317S0001AA (49C), 1174304QB6317S0001BA  
 (50), 1174305QB6317S0001YA (51), 1174306QB6317S0001GA 
 (52)      
   

Sup. 7.847 m² si bien según reciente medición tiene 7.707,16 m2 

Registral       
   

Descripción Antes de diversas segregaciones se describía como  
física. sigue:"Suerte de olivar situado al sitio de las Muletas o Tio  

 Canuto, que linda por Naciente, con olivar de Diego Pradas y  
 José Almudever, al Sur, con olivar de herederos de Juan Manuel 
 Vela, por Poniente, con olivar de Vicente Almudever, y al Norte, 
 con camino que va de Mairena a Gelves.  

  
Título Por título de donación en virtud de escritura de 22 de diciembre 

 de 1950      

Datos de 
Esta parcela está inscrita al folio 139, del tomo 216, libro 14 de inscripción 

registral Mairena del Aljarafe, finca número 434.  
      

   

   
Cargas y Tan sólo está gravada con afecciones fiscales.  

gravámenes       
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Hay que dejar aclarado desde el principio, que la presente Unidad de Ejecución 

“AUSU-24” de Mairena del Aljarafe comprende 18 fincas registrales de las 

que alguna descripción registral no se corresponde con la realidad física y 

jurídica, por lo que procedería en primer lugar realizar las pertinentes 

“operaciones llamadas de modificación tabular o libraria” de las mismas16, 

para registrar las operaciones sobre las fincas aportadas. 

 
 

4. OPERACIONES DE MODIFICACIÓN TABULAR O 
 

LIBRARIA 
 

 

Las fincas registrales números 303, 350, 433, 434, 2.308, 1.959, y 2.321, 

requieren la reanudación del tracto sucesivo interrumpido conforme al 

artículo 9 del RD 1093/1997, ya que el titular registral no coincide con el o los 

verdaderos titulares de las fincas, tras realizarse varias transmisiones 

intermedias hasta llegar a ellos, que no han sido inscritas en su momento, por 

lo que a través del Proyecto de Reparcelación, tal y como dispone el RD 

1093/1992, se procederá a inscribir la reanudación del tracto sucesivo a favor 

de sus titulares tal y como se desprende de las fichas anteriores. 

 
 

Igualmente hacer constar que las fincas registrales 433, 2.309, 2.322, 1.959, 

2.308, 350, 303, 12.015, 14.885 y 22.238, tienen mayor cabida real que la que 

 
 

 
16 Artículos 4, 5.1, 7.2 y 18.1 del Real Decreto número 1093/1997 en dicciones utilizadas 
como “partes de fincas”, “porciones”, “... se inscribirán en las fincas origen con carácter 
previo a la inscripción de las operaciones de equidistribución”. 
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figura en el Registro de la Propiedad, por lo que procederemos a través del 

Proyecto de Reparcelación, y según dispone el artículo 8 del RD 1093/1992, a 

solicitar la inscripción de los excesos de cabida pertinentes, en los siguientes 

términos: 

 
 

FINCA FINCA SUPERFICIE 
SUPERFICIE EN EXCESO DE 

AUSU-24 CABIDA 
Nº REGISTRAL REGISTRAL (m²s) 

(m²s) (m²s)    

     

3 a 9 433 4.840 8.228,60 3.388,60 
 

     

12 2.309 1.206,75 
                      

1.272 
65,25 

 

13 2.322 1.206,75 1.250,90 44,15 
 

     

16 1.959 1.159 1.369,65 210,65 
 

     

18 2.308 1.801,28 1.807,40 6,12 
 

     

19 350 3.109 3.282,10 173,10 
 

     

20 y 21 303 5.420 5.723,40 303,40 
 

     

34 12.015 3.256 3.277.30 21,30 
 

     

35 14.885 1.278 1.338,80 60,80 
 

     

36 22.238 1.292 1.413,85 121,85 
 

     

 
 
 
 

Del mismo modo, las fincas registrales 22.236, 14.729, 2.321, 7.960, 12.585, 

2.307, 434 y 8.989, tienen menor cabida real que la que figura en el Registro 

de la Propiedad, por lo que procederemos a través del Proyecto de 

Reparcelación, y según dispone el artículo 8 del RD 1093/1992, a solicitar la 

inscripción de los defectos de cabida pertinentes, en los siguientes términos: 
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FINCA FINCA SUPERFICIE 
SUPERFICIE EN DEFECTO 

AUSU-24 DE CABIDA 
Nº REGISTRAL REGISTRAL (m²s) 

(m²s) (m²s)    

     

1 22.236 1.851 1.743 108 
 

     

2 14.729 2.048 2.040 
8 

 

10 2.321 2.361,25 2.351,06 10,19 
 

     

14 7.960 500 499,30 0,70 
 

     

15 12.585 505 497 8 
 

     

17 2.307 1.801,28 1.697,30 103,98 
 

     

23 a 32 434 7.847 7.707,16 139,84 
 

     

33 8.989 1.142 1.124,40 17,60 
 

     

 
 
 
 
 
 

5. ÁMBITO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN, 
 

PLANEAMIENTO Y CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 
 

 

La Unidad de Ejecución “AUSU-24” de Mairena del Aljarafe, coincidente con el 

perímetro territorial de dicho planeamiento, está integrada por las 38 fincas 

relacionadas en el apartado 4 anterior, conformando todas ellas una extensión 

superficial de cuarenta y nueve mil sesenta y uno con sesenta y cinco metros 

cuadrados (49.061,65 m2). 
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Por tanto, la participación inicial (que luego se transformará con los excesos y 

defectos correspondientes en participación en la cuenta de liquidación 

provisional) en la Reparcelación de este ámbito se distribuye de la siguiente 

forma: 

 

   % PARTICIPACION  

PROPIETARIO FINCA Nº SUPERFICIE U.A     
MOLINERO SÁEZ 1 1.743,00  3,7385    

       

        

BARRERA-ROLDÁN- 
2 2.040,00 

 

4,3755
   

LEDESMA     

CASTRO-LUNA 3 1.516,00  3,2516    
       

        

GONZALEZ GARCIA 4 1.552,00  3,3288   

FERNÁNDEZ-OTEO 5 1.214,00  2,6039   

MARÍA HERRERA 6 1.408,70  3,0215   

RATÓN M ASCIULLI 7 877,00  1,8810   

ZAMBRANO-RUIZ 8 840,40  1,8025   

SALVADOR-FERNÁNDEZ 9 820,50  1,7599   

SALVADOR-FERNÁNDEZ 10 1.351,06  2,8978   

URPINA-GÓMEZ 11 1.000,00  2,1449   

GÓMEZ BAREA 12 1.272,00  2,7283   

LÓPEZ MENDOZA 13 1.250,90  2,6830   

BENÍTEZ CHACÓN 14 499,30  1,0709   

GINA MASCIULLI 15 497,00  1,0660   

MASCIULLI-LARA-RATÓN 16 1.369,65  2,9377   

SABINO RAMOS 17 1,697,30  3,6405   

SABINO RAMOS 18 1.807,40  3,8766   

MEWAIRUA-CARRETERO 19 3.282,10  7,0396   

CARM ONA-NAVARRO 20 1.000,00  2,1449   

CARM ONA-NAVARRO 21 1.858,90  3,9871   

NAVARRO GONZÁLEZ 22 2.864,50  6,1439   

SARA ALCÁNTARA 23 777,04  1,6666   

CARM ONA AZNAR 24 437,66  0,9387   

AYUNTAMIENTO 25 128,95  0,2766   
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VELASCO-VERDE 

 
VELASCO-SERRANO 

 
M .SÁNCHEZ VELASCO 

 
C. VELASCO MUÑOZ 
 
DORADO GARRIDO 

 
CABELLO-ORTEGA 

 
LIZANA AGUIRRE 

 
CABRERA-GARCÍA 

 
HOUSING PROY-MARTÍNEZ 

 
RIBERA-MORALES 

 
GONZÁLEZ ORTEGA 

 
AYUNTAMIENTO 

 
AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

26 864,05 1,8533

27 851,60 1,8266

28 894,60 1,9188

29 884,80 1,8978

30 962,80 2,0651

31 852,00 1,8274

32 1.053,66 2,2599

33 1.124,40 2,4117

34 3.277,30 7,0293

35 1.338,80 2,8715

36 1.413,85 3,0325

37 1.750,20 0,0000

38 688,23 0,0000
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DOCUMENTO NÚMERO 3: PROPUESTA DE 
ADJUDICACIONES DE PARCELAS. 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS FINCAS DE RESULTADO CON 
 

INDICACIÓN DEL TITULAR AL QUE SE LE ASIGNA 
 

 

En función de los parámetros expuestos en la Memoria de este proyecto de 

equidistribución resultan las siguientes fincas: 

 
 

DESCRIPCIÓN DE FINCAS RESULTANTES 
 

 

Número de orden 1. URBANA. Parcela de terreno al sitio de Ribera de Porzuna 

del término municipal de Mairena del Aljarafe, denominada como R30, ordenada 

por el Estudio de Detalle de la AUSU-24 del PGOU de Mairena del Aljarafe. 

Tiene una extensión superficial de 1.683,19 metros cuadrados; que linda, al Norte, 

con el Viario; por el Sur y por el Este, con terrenos del Sistema General ASGEL-

1; y por el Oeste, con parcela resultante R31. Se encuentra calificado como uso 

residencial unifamiliar aislada tipo C, ostentando una edificabilidad de 841,60 

metros cuadrados de techo. Supone una adjudicación por título de subrogación y 

localización de parte del aprovechamiento (lucrativo privado) susceptible de 

apropiación, según indica el párrafo 10º del artículo 7 del Real Decreto 1093/1997, 

en virtud de Proyecto de Equidistribución y parte del aprovechamiento 

correspondiente al 10% de cesión obligatoria. Esta finca 
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procede de la finca de origen aportada al proyecto (artículo 7.4 del Real 

Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 

inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística): 

100 % de la finca registral 22.236. 
 

Posee un valor de 178.156,19 €. 
 

Este inmueble se adjudica a favor de: «PURIFICACIÓN (33,33%), 

MANUELA (33,33%) Y MIGUEL ALFONSO MOLINERO SÁEZ 

(33,33%)». 
 

Esta finca queda gravada con la carga de afección real de 51.131,48 € en la 

cuenta de liquidación provisional y le corresponde una cuota de participación 

en la cuenta de liquidación definitiva de la obra de urbanización del 3,8608 % 

(o afección al pago del saldo de la “liquidación definitiva de la cuenta del 

proyecto”, según dicción del artículo 19.1.a, del citado Real Decreto número 

1093/1997). 
 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendatarios. 
 

GRAVADA: Libre de cargas, aparte de las afecciones fiscales que resulten del 

Registro de la Propiedad, tanto en su particular como en su procedencia. 

 
 

Número de orden 2. URBANA. Parcela de terreno al sitio de Ribera de 

Porzuna del término municipal de Mairena del Aljarafe, denominada como 

R31A, ordenada por el Estudio de Detalle de la AUSU-24 del PGOU de 

Mairena del Aljarafe. Tiene una extensión superficial de 1.000,02 metros 

cuadrados; que linda, al Norte, con el Viario; por el Sur, con terrenos del 

Sistema General ASGEL-1; y por el Este, con la parcela resultante R30, y por 

el Oeste, con 
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parcela resultante R31B. Se encuentra calificado como uso residencial 

unifamiliar aislada tipo C, ostentando una edificabilidad de 500,01 metros 

cuadrados de techo. Supone una adjudicación por título de subrogación y 

localización de parte del aprovechamiento (lucrativo privado) susceptible de 

apropiación, según indica el párrafo 10º del artículo 7 del Real Decreto 

1093/1997, en virtud de Proyecto de Equidistribución y parte del 

aprovechamiento correspondiente al 10% de cesión obligatoria. Esta finca 

procede de la finca de origen aportada al proyecto (artículo 7.4 del Real 

Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 

inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística): 

50 % de la finca registral 14.729. 
 

Posee un valor de 105.846,49 €. 
 

Este inmueble se adjudica a favor de: «ANTONIO BARRERA RISQUEZ 

(50%) Y ELENA ROLDÁN FERNÁNDEZ (50%)». 
 

Esta finca queda gravada con la carga de afección real de 31.546,64 € en la 

cuenta de liquidación provisional y le corresponde una cuota de participación 

en la cuenta de liquidación definitiva de la obra de urbanización del 2,2938 % 

(o afección al pago del saldo de la “liquidación definitiva de la cuenta del 

proyecto”, según dicción del artículo 19.1.a, del citado Real Decreto número 

1093/1997). 
 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendatarios. 
 

GRAVADA: Libre de cargas, aparte de las afecciones fiscales que resulten del 

Registro de la Propiedad, tanto en su particular como en su procedencia. 
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Número de orden 3. URBANA. Parcela de terreno al sitio de Ribera de Porzuna 

del término municipal de Mairena del Aljarafe, denominada como R31B, ordenada 

por el Estudio de Detalle de la AUSU-24 del PGOU de Mairena del Aljarafe. 

Tiene una extensión superficial de 1.000,04 metros cuadrados; que linda, al Norte, 

con el Viario; por el Sur, con terrenos del Sistema General ASGEL-1; y por el 

Este, con la parcela resultante R31A, y por el Oeste, con parcela resultante R32. 

Se encuentra calificado como uso residencial unifamiliar aislada tipo C, 

ostentando una edificabilidad de 500,02 metros cuadrados de techo. Supone una 

adjudicación por título de subrogación y localización de parte del 

aprovechamiento (lucrativo privado) susceptible de apropiación, según indica el 

párrafo 10º del artículo 7 del Real Decreto 1093/1997, en virtud de Proyecto de 

Equidistribución y parte del aprovechamiento correspondiente al 10% de cesión 

obligatoria. Esta finca procede de la finca de origen aportada al proyecto (artículo 

7.4 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 

inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística): 50 

% de la finca registral 14.729. 

Posee un valor de 105.848,60 €. 
 

Este inmueble se adjudica a favor de: «JOSÉ MANUEL LEDESMA 

ROMERO». 
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Esta finca queda gravada con la carga de afección real de 31.528,10 € en la 

cuenta de liquidación provisional y le corresponde una cuota de participación 

en la cuenta de liquidación definitiva de la obra de urbanización del 2,2938 % 

(o afección al pago del saldo de la “liquidación definitiva de la cuenta del 

proyecto”, según dicción del artículo 19.1.a, del citado Real Decreto número 

1093/1997). 
 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendatarios. 
 

GRAVADA: Libre de cargas, aparte de las afecciones fiscales que resulten del 

Registro de la Propiedad, tanto en su particular como en su procedencia. 

 
 

Número de orden 4. URBANA. Parcela de terreno al sitio de Ribera de Porzuna 

del término municipal de Mairena del Aljarafe, denominada como R32, ordenada 

por el Estudio de Detalle de la AUSU-24 del PGOU de Mairena del Aljarafe. 

Tiene una extensión superficial de 1.491,86 metros cuadrados; que linda, al Norte, 

con el Viario; por el Sur, con terrenos del Sistema General ASGEL-1; y por el 

Este, con la parcela resultante R31B, y por el Oeste, con parcela resultante R33. Se 

encuentra calificado como uso residencial unifamiliar aislada tipo C, ostentando 

una edificabilidad de 745,93 metros cuadrados de techo. Supone una adjudicación 

por título de subrogación y localización de parte del aprovechamiento (lucrativo 

privado) susceptible de apropiación, según indica el párrafo 10º del artículo 7 del 

Real Decreto 1093/1997, en virtud de Proyecto de Equidistribución y parte del 

aprovechamiento correspondiente al 10% de cesión obligatoria. Esta finca procede 

de la finca de origen aportada al proyecto (artículo 7.4 del Real Decreto 

1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
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aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la 

Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de 

Naturaleza Urbanística): 18,42 % de la finca registral 433. 
 

Posee un valor de 157.904,98 €. 
 

Este inmueble se adjudica a favor de: «ENRIQUE ANTONIO CASTRO 

GARCÍA (50%) Y YOLANDA LUNA FLORENCIO (50%)». 
 

Esta finca queda gravada con la carga de afección real de 49.379,65 € en la 

cuenta de liquidación provisional y le corresponde una cuota de participación 

en la cuenta de liquidación definitiva de la obra de urbanización del 3,4220 % 

(o afección al pago del saldo de la “liquidación definitiva de la cuenta del 

proyecto”, según dicción del artículo 19.1.a, del citado Real Decreto número 

1093/1997). 
 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendatarios. 
 

GRAVADA: Libre de cargas, aparte de las afecciones fiscales que resulten del 

Registro de la Propiedad, tanto en su particular como en su procedencia. 

 
 
 
 

Número de orden 5. URBANA. Parcela de terreno al sitio de Ribera de 

Porzuna del término municipal de Mairena del Aljarafe, denominada como 

R33, ordenada por el Estudio de Detalle de la AUSU-24 del PGOU de Mairena 

del Aljarafe. Tiene una extensión superficial de 1.525,87 metros cuadrados; 

que linda, al Norte, con el Viario; por el Sur, con terrenos del Sistema General 

ASGEL-1; y por el Este, con la parcela resultante R32, y por el Oeste, con 

parcela resultante R34 y R35. Se encuentra calificado como uso residencial 
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unifamiliar aislada tipo C, ostentando una edificabilidad de 762,94 metros 

cuadrados de techo. Supone una adjudicación por título de subrogación y 

localización de parte del aprovechamiento (lucrativo privado) susceptible de 

apropiación, según indica el párrafo 10º del artículo 7 del Real Decreto 

1093/1997, en virtud de Proyecto de Equidistribución y parte del 

aprovechamiento correspondiente al 10% de cesión obligatoria. Esta finca 

procede de la finca de origen aportada al proyecto (artículo 7.4 del Real 

Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 

inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística): 

18,86 % de la finca registral 433. 
 

Posee un valor de 161.504,75 €. 
 

Este inmueble se adjudica a favor de: «CARMEN, FRANCISCA, ANA 

JOSEFA Y GLORIA ISABEL GONZÁLEZ GARCÍA al 25% cada una». Esta 

finca queda gravada con la carga de afección real de 49.982,85 € en la cuenta 

de liquidación provisional y le corresponde una cuota de participación en la 

cuenta de liquidación definitiva de la obra de urbanización del 3,5000 % (o 

afección al pago del saldo de la “liquidación definitiva de la cuenta del 

proyecto”, según dicción del artículo 19.1.a, del citado Real Decreto número 

1093/1997). 
 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendatarios. 
 

GRAVADA: Libre de cargas, aparte de las afecciones fiscales que resulten del 

Registro de la Propiedad, tanto en su particular como en su procedencia. 
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Número de orden 6. URBANA. Parcela de terreno al sitio de Ribera de 

Porzuna del término municipal de Mairena del Aljarafe, denominada como 

R34, ordenada por el Estudio de Detalle de la AUSU-24 del PGOU de Mairena 

del Aljarafe. Tiene una extensión superficial de 1.119,40 metros cuadrados; 

que linda, al Norte, con el Viario; por el Sur, con la parcela resultante R35; y 

por el Este, con la parcela resultante R33, y por el Oeste, con el Viario. Se 

encuentra calificado como uso residencial unifamiliar aislada tipo C, 

ostentando una edificabilidad de 559,70 metros cuadrados de techo. Supone 

una adjudicación por título de subrogación y localización de parte del 

aprovechamiento (lucrativo privado) susceptible de apropiación, según indica 

el párrafo 10º del artículo 7 del Real Decreto 1093/1997, en virtud de Proyecto 

de Equidistribución y parte del aprovechamiento correspondiente al 10% de 

cesión obligatoria. Esta finca procede de la finca de origen aportada al 

proyecto (artículo 7.4 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 

aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la 

Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de 

Naturaleza Urbanística): 14,75 % de la finca registral 433. 
 

Posee un valor de 118.482,19 €. 
 

Este inmueble se adjudica a favor de: «JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ 

LÓPEZ (50%) Y MARÍA FE OTEO ANGULO (50%)». 
 

Esta finca queda gravada con la carga de afección real de 26.816,19 € en la cuenta 

de liquidación provisional y le corresponde una cuota de participación en la cuenta 

de liquidación definitiva de la obra de urbanización del 2,5676 % (o 
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afección al pago del saldo de la “liquidación definitiva de la cuenta del 

proyecto”, según dicción del artículo 19.1.a, del citado Real Decreto número 

1093/1997). 
 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendatarios. 
 

GRAVADA: Libre de cargas, aparte de las afecciones fiscales que resulten del 

Registro de la Propiedad, tanto en su particular como en su procedencia. 

 
 

Número de orden 7. URBANA. Parcela de terreno al sitio de Ribera de Porzuna 

del término municipal de Mairena del Aljarafe, denominada como R35, ordenada 

por el Estudio de Detalle de la AUSU-24 del PGOU de Mairena del Aljarafe. 

Tiene una extensión superficial de 1.368,40 metros cuadrados; que linda, al Norte, 

con el Viario y la parcela R34; por el Sur, con el Sistema General ASGEL-1; por 

el Este, con la parcela resultante R33, y por el Oeste, con la parcela resultante 

R36. Se encuentra calificado como uso residencial unifamiliar aislada tipo C, 

ostentando una edificabilidad de 684,20 metros cuadrados de techo. Supone una 

adjudicación por título de subrogación y localización de parte del 

aprovechamiento (lucrativo privado) susceptible de apropiación, según indica el 

párrafo 10º del artículo 7 del Real Decreto 1093/1997, en virtud de Proyecto de 

Equidistribución y parte del aprovechamiento correspondiente al 10% de cesión 

obligatoria. Esta finca procede de la finca de origen aportada al proyecto (artículo 

7.4 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 

inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística): 

17,12 % de la finca registral 433. 
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Posee un valor de 144.837,44 €. 
 

Este inmueble se adjudica a favor de: «MARÍA HERRERA PALACIO 

(100%)». 
 

 

Esta finca queda gravada con la carga de afección real de 40.259,42 € en la 

cuenta de liquidación provisional y le corresponde una cuota de participación 

en la cuenta de liquidación definitiva de la obra de urbanización del 3,1388 % 

(o afección al pago del saldo de la “liquidación definitiva de la cuenta del 

proyecto”, según dicción del artículo 19.1.a, del citado Real Decreto número 

1093/1997). 
 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendatarios. 
 

GRAVADA: Libre de cargas, aparte de las afecciones fiscales que resulten del 

Registro de la Propiedad, tanto en su particular como en su procedencia. 

 
 

Número de orden 8. URBANA. Parcela de terreno al sitio de Ribera de Porzuna 

del término municipal de Mairena del Aljarafe, denominada como R56, ordenada 

por el Estudio de Detalle de la AUSU-24 del PGOU de Mairena del Aljarafe. 

Tiene una extensión superficial de 771,80 metros cuadrados; que linda, al Norte, 

con la parcela resultante R56A; por el Sur, con el Viario; por el Este, con la 

parcela resultante R57A, y por el Oeste, con el Viario. Se encuentra calificado 

como uso residencial unifamiliar aislada tipo C, ostentando una edificabilidad de 

385,90 metros cuadrados de techo. Supone una adjudicación por título de 

subrogación y localización de parte del aprovechamiento (lucrativo privado) 

susceptible de apropiación, según indica el párrafo 10º del artículo 7 del Real 

Decreto 1093/1997, en virtud de Proyecto de Equidistribución y parte 
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del aprovechamiento correspondiente al 10% de cesión obligatoria. Esta finca 

procede de la finca de origen aportada al proyecto (artículo 7.4 del Real 

Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 

inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística): 

12,67 % de la finca registral 433. 
 

Posee un valor de 81.690,69 €. 
 

Este inmueble se adjudica a favor de: «ADRIÁN RATÓN MASCIULLI». Esta 

finca queda gravada con la carga de afección real de 10.986,74 € en la cuenta 

de liquidación provisional y le corresponde una cuota de participación en la 

cuenta de liquidación definitiva de la obra de urbanización del 1,7703 % (o 

afección al pago del saldo de la “liquidación definitiva de la cuenta del 

proyecto”, según dicción del artículo 19.1.a, del citado Real Decreto número 

1093/1997). 
 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendatarios. 
 

GRAVADA: Libre de cargas, aparte de las afecciones fiscales que resulten del 

Registro de la Propiedad, tanto en su particular como en su procedencia. 

 
 

Número de orden 9. URBANA. Parcela de terreno al sitio de Ribera de Porzuna 

del término municipal de Mairena del Aljarafe, denominada como R56A, 

ordenada por el Estudio de Detalle de la AUSU-24 del PGOU de Mairena del 

Aljarafe. Tiene una extensión superficial de 838,47 metros cuadrados; que linda, al 

Norte, con la AUSU-25; por el Sur, con la parcela resultante R56; por el Este, con 

la parcela resultante R57A, y por el Oeste, con el viario. Se encuentra 
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calificado como uso residencial unifamiliar aislada tipo C, ostentando una 

edificabilidad de 419,24 metros cuadrados de techo. Supone una adjudicación 

por título de subrogación y localización de parte del aprovechamiento 

(lucrativo privado) susceptible de apropiación, según indica el párrafo 10º del 

artículo 7 del Real Decreto 1093/1997, en virtud de Proyecto de 

Equidistribución y parte del aprovechamiento correspondiente al 10% de 

cesión obligatoria. Esta finca procede de la finca de origen aportada al 

proyecto (artículo 7.4 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 

aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la 

Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de 

Naturaleza Urbanística): 10,21 % de la finca registral 433. 
 

Posee un valor de 88.747,33 €. 
 

Este inmueble se adjudica a favor de: «GUILLERMO ZAMBRANO 

REQUENA (50%) Y MERCEDES RUIZ BORREGO (50%) ». 
 

Esta finca queda gravada con la carga de afección real de 29.884,66 € en la 

cuenta de liquidación provisional y le corresponde una cuota de participación 

en la cuenta de liquidación definitiva de la obra de urbanización del 1,9232 % 

(o afección al pago del saldo de la “liquidación definitiva de la cuenta del 

proyecto”, según dicción del artículo 19.1.a, del citado Real Decreto número 

1093/1997). 
 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendatarios. 
 

GRAVADA: Libre de cargas, aparte de las afecciones fiscales que resulten del 

Registro de la Propiedad, tanto en su particular como en su procedencia. 
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